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Senado de la República

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2009. 
 

Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General
Senado de la República
E.             S.              D. 

	Referencia:
	Presentación del proyecto de ley “Por la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Pro-desarrollo de Casanare”.


 

En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la Ley 974 de 2005, en mi calidad de Senador de la República, me permito radicar ante la Secretaría General del honorable Senado de la República el presente proyecto de ley “Por la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Pro-desarrollo de Casanare”. 

Cordialmente, 
 
 
 

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador de la República
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Senado de la República
PROYECTO DE LEY Nº. ______ DE 2.009
“Por la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Pro-desarrollo de Casanare” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º.- Autorícese a la Asamblea del departamento de Casanare para que ordene la emisión de la Estampilla “Pro-desarrollo de Casanare”, cuyo producido se destinará a la creación del parque Industrial y Tecnológico de Casanare que permita abrirle paso a las grandes empresas, nacionales e internacionales, en el departamento y a la financiación de proyectos productivos integrales que contribuyan a animar y fortalecer la vocación productiva de las comunidades, impulsando el establecimiento y desarrollo de microempresas. 

ARTÍCULO 2º.- La emisión de la Estampilla “Pro-desarrollo de Casanare” se autoriza hasta por la suma de trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000). El monto total recaudado se establece a precios constantes del año 2009.   

ARTÍCULO 3º.- Autorícese a la Asamblea Departamental de Casanare para que determine las características, tarifas, hechos, actos administrativos y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla en las actividades y operaciones que se deban realizar en el departamento de Casanare y sus respectivos municipios, en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley. Las providencias que sobre la materia expida la Asamblea Departamental de Casanare serán de conocimiento del Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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ARTÍCULO 4º.- Autorícese a los Concejos Municipales del departamento de Casanare para que hagan obligatorio el uso de la estampilla, que por esta ley se autoriza su emisión, previa autorización de la Asamblea del Departamento, siempre y cuando no exista una doble tributación sobre el mismo objeto en razón a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiaridad, aplicados a las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales.  
ARTÍCULO 5º.- La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere esta ley queda a cargo de los funcionarios públicos que intervengan en los actos.  

ARTÍCULO 6º.- El control del recaudo y el control sobre la inversión de los fondos provenientes del cumplimiento de la presente ley, estará a cargo de la Contraloría Departamental de Casanare.  

ARTÍCULO 7º.- Dentro de los hechos y actividades económicas, sobre los cuales se obliga el uso de la estampilla, la Asamblea o el Concejo, podrá incluir los licores, vinos, aperitivos y similares, cervezas, sifones y refajos, cigarrillos y tabaco elaborado, y juegos de azar. En todo caso, la estampilla no podrá superar el valor máximo contemplado en esta ley.  

ARTÍCULO 8º.- La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación. 
 
   

ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador de la República   
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Senado de la República
PROYECTO DE LEY No.  _______ DE 2.009
“Por la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Pro-desarrollo de Casanare”   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como una condición social dentro de un país en la cual las necesidades auténticas de su población se satisfacen con el uso racional y sostenible de recursos y sistemas naturales, donde la utilización de los recursos estaría basada en una tecnología que respeta los aspectos culturales y los derechos humanos, es definido por los entendidos en el tema el término desarrollo. Incluyendo en esta definición de desarrollo la especificación de que los grupos sociales puedan tener la certeza de que sus culturas y tradiciones sean respetadas y, además, el acceso a organizaciones y a servicios básicos como educación, vivienda, salud y nutrición. Este concepto integra elementos económicos, tecnológicos, de conservación y utilización ecológica, así como lo social y político.  

El desarrollo consiste precisamente en mejorar constantemente el nivel de vida de los integrantes de una sociedad de forma que estos puedan no solo satisfacer sus necesidades básicas sino aquellas necesidades que les son importantes según sus prioridades, teniendo en cuenta que el desarrollo no es un concepto lineal y que permite alternativas. Una sociedad tiene una alta calidad de vida, cuando los seres humanos que la integran, dentro de un marco de paz, libertad, justicia, democracia, equidad, tolerancia y solidaridad, tienen amplias y constantes posibilidades de satisfacer sus necesidades y desplegar todas sus potencialidades con miras a lograr su mejoramiento y realización personal y, por ende, de la sociedad como conjunto.  

La razón de ser del Estado y, por lo tanto, del Legislativo, es el pueblo, lo que exige la cohesión del término desarrollo con esta realidad para hacer referencia, en consecuencia, al desarrollo social, que podríamos entenderlo como un proceso de mejoramiento de calidad de vida de la sociedad, lo que implica, no solamente, atender las necesidades básicas, sino, generar posibilidades a la sociedad de progresar de manera integral. 
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De otra parte, un proyecto productivo lo podríamos entender como un conjunto de actividades a diferente escala que se planean y ejecutan en forma participativa por uno o más organizaciones o actores. Sirve para establecer una cadena empresarial la cual presenta una oportunidad de mercado y está encaminado a conseguir un objetivo previamente fijado, cuya finalidad está fundamentalmente caracterizada por la producción de bienes y servicios. 

También se podría entender como proyecto productivo el conjunto de acciones planeadas, encaminadas a desarrollar una actividad económica que genere beneficios igualmente económicos, de tal forma que justifique el uso de recursos de acuerdo a los fines propuestos. Los proyectos productivos deben tener por objetivo, impulsar el establecimiento y desarrollo de microempresas, que estimulen la generación de empleos, mejoren el nivel de calidad de vida y fomenten el arraigo de los beneficiarios en su tierra.  

A través de este proyecto pretendo que el Estado genere condiciones favorables para el desarrollo de proyectos productivos en el departamento del Casanare. Durante décadas la sociedad casanareña se sustentó en la tradicional ganadería extensiva del hato/fundo llanero con baja inversión en tecnología y empleo, complementada con explotaciones agrícolas de pequeña escala e incipientes actividades de comercio y servicios, y con esporádicas bonanzas tropicales en los ciclos favorables de precios en el mercado mundial (caucho, sarrapia, quina y plumas de garza): una economía de excedentes reducidos y caracterizada por su aislamiento relativo del mercado y de la sociedad nacional. 

En la década de 1950 y como resultado de las presiones de la urbanización, la industrialización nacional y la violencia de la época, empezó a ampliarse la frontera agropecuaria mediante la colonización y la penetración del capital en el campo. 

Casanare comenzó  a albergar, por un lado, poblaciones crecientes de campesinos, especialmente boyacenses, expulsados de sus lugares de origen por el conflicto, la crisis del minifundio y el aumento de la mecanización agrícola, y por otro, a inversionistas del agro que ante el aumento de los precios del suelo en los valles interandinos, buscaron mejores opciones en tierras nuevas, baratas y con abundancia de aguas, apoyados en subsidios del Estado (crédito, mercadeo) o en los estímulos que ofrecía el mejoramiento de las vías de comunicación. 
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En los años setenta y ochenta se inicio la incorporación del Casanare al mercado nacional. Se abrió paso una nueva fase de la historia económica del departamento para articularse tardíamente al desarrollo nacional, con el impulso de sectores de población e inversión inmigrante, que junto con incipientes gremios de la producción modificaron el panorama socioeconómico territorial. 

Los cultivos de arroz sorgo y palma africana, producidos en unidades agrícolas empresariales y con mano de obra, capitales y agentes foráneos, empezaron a coexistir con las ganaderías extensivas que concentraban gran parte de la propiedad sobre la tierra disponible, y con pequeñas explotaciones campesinas de subsistencia. En conjunto, el sector agropecuario generaba más del ochenta por ciento del valor agregado de la economía y ofrecía prácticamente todo el empleo y la ocupación regional. Se trataba de una economía rural y pobre en la que el noventa por ciento de los habitantes registraban necesidades básicas insatisfechas.  

La tradicional agricultura de subsistencia ha sido reemplazada paulatinamente por la agricultura comercial gracias a la integración del departamento por vía terrestre a mercados nacionales y a la alta inversión de capitales en la zona  agroindustrial localizada principalmente en la región suroccidental donde se han desarrollado cultivos de palma africana, sorgo, algodón y arroz.  

El Casanare ha estado ubicado como el primer productor de crudo en nuestro país, sin embargo, el índice de pobreza de la población Casanareña medido a través del NBI está cercano al 40%. El arroz es el principal cultivo del departamento, representa el 78% de la producción agrícola. Existen dos variedades: el secano, que utiliza de manera intensiva mano de obra, participa con el 42% de la producción agrícola, y el de riego, que se caracteriza por el uso intensivo de agua fertilizantes, insumos especiales y modernos equipos de siembra y de cosecha, participa con el 36%.
La Ganadería vacuna es la principal fuente de empleo y de ingresos para la población. La cría se realiza en la sabana, principalmente en Paz de Ariporo y Trinidad, mientras que la ceba y el levante se desarrollan en el piedemonte. El hato ganadero casanareño se estima en cerca de dos millones de cabezas, cifra que lo sitúa en el segundo del país.   

Las minicadenas productivas se proyectan como uno de los sistemas de mayor potencialidad con unidades productivas pequeñas, numerosas y rentables. Entre ellas se destacan la piscicultura que cultiva especies como cachama, mojarra y bocachico, así mismo los cítricos constituyen otra minicadena que se proyecta muy bien en el pie de monte. 
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Las minicadenas productivas se proyectan como uno de los sistemas de mayor potencialidad con unidades productivas pequeñas, numerosas y rentables. Entre ellas se destacan la piscicultura que cultiva especies como cachama, mojarra y bocachico, así mismo los cítricos constituyen otra minicadena que se proyecta muy bien en el pie de monte. 

Desafortunadamente en el Casanare, como en otros departamentos, crece la pobreza en medio de la riqueza, es decir, este departamento cuenta con innegables ventajas comparativas pero está demasiado rezagado en lo que respecta a las ventajas competitivas, lo que requiere de un fortalecimiento financiero para crear condiciones propicias que le permitan a sus habitantes encaminarse por senderos de progreso, desarrollando proyectos productivos que contribuyan a la creación de empresas, a la generación de más puestos de trabajo y a aumentar el sentido de pertenencia de sus habitantes para continuar vinculados a su región.  

Los recursos generados por la aplicación de la presente ley deberán invertirse en la creación de oportunidades que permitan abrirle paso a las grandes empresas, nacionales e internacionales y en la identificación y vinculación de acciones del sector público o privado para impulsar iniciativas de la población con interés en crear o consolidar proyectos de inversión productiva, viables y sostenibles, ofreciendo recursos económicos, capacitación, asesoría técnica, administrativa y de gestión, entre otras, con la intención de buscar encadenamientos productivos que contribuyan a lograr un crecimiento integral, en el marco de un mercado de bienes y servicios, que le permita a la población elevar su nivel de calidad de vida. 

Actualmente las finanzas del departamento no son suficientes para atender proyectos de este tipo, los cuales requieren de la disponibilidad de recursos para garantizar su puesta en marcha, lo que sin duda alguna será de gran beneficio para el logro de metas y objetivos plasmados en los planes de desarrollo nacional, departamental y municipales. Algo muy importante para destacar es que el impulso y la realización de proyectos productivos a nivel municipal o departamental encajaría perfectamente con los planes de acción para mejorar la competitividad del país, respaldados por la Comisión Nacional de Competitividad, lo que nos permitirá mejorar nuestra posición en los indicadores internacionales. 
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  Senado de la República
Así mismo, el presente proyecto de ley es concordante con el Plan de Desarrollo Departamental “Pensando en Todos” 2008 – 2011, mediante el cual, como respuesta a los planteamientos de un sin número de organizaciones, instituciones y personas participantes en el diagnóstico sectorial, el análisis estratégico, el análisis situacional y la socialización de los lineamientos del mencionado plan, se identificaron siete retos, como escenarios deseados en el camino hacia el logro de la visión de desarrollo de Casanare. 

Uno de estos siete retos corresponde al Desarrollo Sostenible Social, Productivo, Competitivo y Ambiental. A partir de este reto, se busca satisfacer las necesidades humanas en términos de disponibilidad y calidad en los recursos naturales y avanzar en la consolidación del encadenamiento productivo, la asociatividad y los acuerdos de competitividad, con el fin de construir una economía con todos, en la que la cooperación sea determinante de los nuevos rumbos del modelo económico. 

Con la ejecución de proyectos productivos integrales se puede esperar que el departamento del Casanare logre alcanzar una senda de crecimiento sostenido, garantizando con ello la prosperidad colectiva para sus habitantes. Igualmente, se puede esperar que los resultados se vean reflejados a nivel nacional contribuyendo de manera importante para que Colombia mejore su posición en lo que respecta a la competitividad.  

Por todo lo anterior dejo a consideración del Honorable Congreso de la República el presente proyecto de ley, esperando fortalecer esta iniciativa para bien de nuestra amada patria. 

Cordialmente,  
 
 

 

ÉDGAR ESPÍNDOLA NIÑO
Senador
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